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~del rtgimen de tráfico de perfeccionamiento aotivo. en análogas
condiciones ~ue las destinadas al 8l:tranjero.

Séptlmo.-EJ pJazo para la transformación y exportación en
el IJIt.ema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habré.n
de cumplirse los requisitos establecido. en el punto 2.4. de la
Ot dE'D ILin1sterial de la Presidencia del GObierno de 20 de no
viembre de 1975 ~ en el punto 8.° de la Orden del Ministerio de
Consrele;. de 2( de febrero de 1978,

En el sistema de reposición con franq ulcia arancelaria el
pla¿;o para solicitar las importaciones será de un a.l\o a partir
de la facha de l~ exportaciones respectiv&6, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobil:l'rno de 20 de noviembre de 1975.

Las ca.ntidade"i de meroancias a importar con franquicia
aranoell:l.I'ia en el &istema de reposición, a que tienen derecho
las (>](.portacione.s realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el oumplimiento del plazo
para. sohcitarlaa.

EL el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
cieJ (,:ual ha de realizarse la transformación o incorpóración y
expvrt.ación de las mercancías será de seis meses,

Oota.vo.-La opción del sistema a elegir. se hará en el mo
mento de la pi01Sentación d.e la correspondiente declaración o
licencia de irowrtaci6n, an la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en 106 otros dos sililte¡pas, En todo caso, deberán indicarse en
Jas con'espondienLes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la l1eencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfecctonamieno activo y
el SJ.&tema elegido mencionando la disposio1ón por la que se le
oLorló el mismo.

Noveno.-Las rner.cancías importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, asi como los produotos terminados
eXJXlTtabie- Quedarán eometidos al régimen fiscal de compro-
b&<Jón. . ' -

Décimo.-En el si::itema de reposicióI\ con franquicia. arance-
lana- y de devolución de derechos. lu exportaciones que &e
nayau efeotuado desde el 14 de Julio de 1983, hasta la aludida
fecha d ~ publinación en el .Boletin Oficial del Estado., podrán
acogerse también e. los beneficios oorrespondientes, siempre que
se hayan hech.., constar en la licencia de exportación y en la
realante documentación aduanera de despacho la referencia de
e&tal' eil trámite su reeoluoión. Para. 86taB exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desd9 la fecha de publícación de esta Orden en el .Boletin
Of1c.¡aI del Estado•.
. Undécimo.-Esta- autorización se regira en todo aquello re
J.ativo a trafioo de perfeccionamiento y qUe no esté cODtemplado
en la presentt:' Orden ministerial, por la normativa que se d..
riv. de las siguientes disposloiones:

- Decrflto 1492/1975 {.. Boletín Oficial del Estado- número 1651.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de ](1'75 (.Boletín Oficial del Estado- número 282J.
- Orden del Ministerio de Haoienda de 21 de febrero de

1978 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 20i de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado- número 77),

Puodécimo.-La Dirección General de Aduanaa y la Dtrec.
dón General de Exportación, dentro de sus rescectlvas oompe
tenC'J.&S, adoptaran las medidas adecuadas para a correcta apli
oac~ón y desenvolvimiento de la presente autorizaoión.

w que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

E.xporiaclón. Apolonlo Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

7640 ORDEN de 14 de febrero de 1984 por la que ,e
prorroga y modifica Q la firnu¡ JOBé María Fuertes
Mazo el r4gtmen de trd"co· de perf.cctonamt.nto
activo para la importact6n de bacalao verde .alado
y la exportación de bacalao S6CO salado.

lImo, Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promOvido por la Empr9la José María Fuertes Mazo,
gohC'1tando prórroga del régimen de tráfioo de perfeccionamien
to activo para la importación de bacalao verde salado y la
exportación de bacalao seco salado autorizado por Ordenes mi
niaí.erialel de 5 de diciembre de 1979 (..Boletín Oficial del E&
t8de". de 5 de en~ro de 1980) y prórroga de 14 de enero de 1982
(.Boletln Oficial del Estado. de 3 de febrero),
~te Ministerio,· de acuerdo a 10 lnlormado y 'propuesto por

la Dnoción General de Exportación. ha resuelto: .

Primero.-Prorrogar por dos arios a partir deIS de enéro de
19M, el régimen de trAfico de perfeooionamientó activo a la
firma JoSé.Maria Fuertes Mazo, con domicilio en 1rdD. (Gulpúz
coa). y NIF 15.232.170.

Sepndo.-od1flc&r el régimen de tréIlco de pertedoiona,.
miento activo en e~ senUdo de autorizar sólo este réglmen por el
~ist.ema de admisión temporal. exclusivamente. .

Tercero.-Esta disposición entrar' en vigor a los dos meses
de BU publioac1ón en el .Boletin Otiota! del EBtadO-.-

Cu&rto.-El Interesado queda ohUgado a deolarar en la docu~
mentaciÓD aduanera de exportación, y en la correspondiente hoja
de aetalle; por oada producto exportado, la8 composiciones de
Jas materlaa primas empleadas, determinantes· del beneficio .n.
cal. especie de bacalao, calidad n.- ó 2.'), tamaño (hasta 800
¡rp,mos/unidad o m" d. 800 gramos/unidad), asi como calida
du. t1~08 (acabaci08\ aolores, espeoiticacloDés particulares. lar
maa de presentación , dimensiones y demás caracterlsttcaa que
las I~entifiqueny distingan de otras simllanMI y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercanclas pre
viamente importadas o que en su' compensación se Importen:
posteriormente,~ a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
deo'nación y de las comprobaciones que estimen conveniente
realizar, entre ellas la extraoción de muestras para su revisión O
antLHsis por el Laboratorio Centrsl de Aduanas, pueda autorizar
'a correspondIente hoja de detalle.

Quinto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremaR de la Orden ministerial de 5 de diciembre de 197U, que
ahora 88 mediflos.

10 que comunico a. V. 1, para su conocimiento y efecto•.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas. , .
Madrid, 14 de febrero de 1984.-P. D., el Director general de

Expcrtación, Apolonio Ruiz Lige:r:o.

fimo. Sr Dirsotnr general de Exportación.

ORDEN de 14 de febrero ae 1984 -"or la qU4' ..
autoriza- a la ftr11UJ .,Editorial F:spañola Desctes
de Brouwer-. el "Igimen de tráftco de perfecciona
miento activo para la tmportaetón de papsJ de
impresión y escritura y la exportactón de IibNn.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa .Editorial Espaftola DeseIN
de Brouwe~. solicitando el régimen" de tráfico de perfecciona,.
miento activo para la importación de papel de impresión y escr1-
tura, y la exportación de libros, .

Este Ministerio de acuerdo a lo Informf\do y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo a la firma ..Editorial Espadola Desclee de Brou·
wer~. con domicilio en calle'Henao, número 6, Bilbao (Vizcaya,)
y NIF A-48027122.

Segundo.-Las mercancías de importación saran 1M siguientes:

1. Papel de impresión y escritura de edición, con un conte
nido .igual o inferior al 5 por 100 de pasta mecánica, con un
gramaje de 32 a 65 gramos poi metro cuadrado, calidad offset.
no pigmentado, P. E. 48.01.80.

2, Papel de impresión y escritura, con un contenido de pasta
mecánica entre el 6-40 por 100. COtl un gramaje de 32-65 gramos
por metro cuadrado, calidad offset, no pigmentado, posición
estadística -46.01.81.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes

I. Libros editados en lengua castellana, P. E. 4901.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

a) Para las mercanc1as utilizadas en manufactur'a8 impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mezo..
cancla realmente contenida en la elaboración del producto eX
portado se podré. importar con franquicia arancelaria, o le
datarAn en cuenta de admisión temporal, o se devolveré.n 101
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,85 kilogramos de las mercancías auteriormente des
critas.

Para las mercancias utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercanc1a realmente
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuerlta
de admisión temporal. o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el ..interesado, 125 kilo
gramos de las mercanclas anteriormente descritas.

b} Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotativas de pliegos: El ::.5 por 100, en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.02.1Q.

Para las mercancías utilizadas en manufacturas-impresas en
bobinaa: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeudables
por la P. E. 47.02.19.

cl El interesado queda obligado & presentar ante la Ad"uana
de exportación. cuando hubiere declarado que los productol
a exportar han sido impresos en rotativas de bobinas, un trozo
de papel de la misma caHdad. con la impresión correspondiente
a la manufactura exportable y de tamado tal-por ejemplo de
.. a 6 metros- que garanticen que su impresión sólo h.a podido
efectuarse sobre papel en bobinas.


